
13860 REAL DECRETO 1138/1984, de 11 de abril, sobre ga
rantías de funcionamiento de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre.

Las singulares funciones encomendadas a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, conforme a los principios consagrados en 
la Ley de 11 de abril de 1942, de reorganización de la misma, 
y en los Reglamentos de sus Secciones fabriles, exigen asegu
rar sus producciones en todo momento y con las máximas ga
rantías en cuanto a su rigurosa periodicidad y continuidad.

Considerándose dichas producciones como servicio público de 
reconocida e inaplazable necesidad, procede adoptar las me
didas imprescindibles a tal efecto, conjugando el interés pú
blico con los derechos individuales.
 En su virtud y en aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 
marzo, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda 
y de Trabajo y Seguridad Social y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 10, apartado 2.°, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de mar
zo, y en atención a las necesidades de toda índole que pueden 
afectar de modo principal a la actividad económica del Estado, 
la situación de huelga que afecte al personal del Organismo 
autónomo Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se entende
rá condicionada a la inexcusable elaboración de sus productos, 
en los términos y condiciones considerados esenciales.

Art. 2.° A tal efecto, el Consejo de Administración de la 
Entidad elevará al Ministro de Economía y Hacienda, para su 
aprobación, propuesta, con carácter restrictivo, del personal es
trictamente necesario para asegurar la prestación de los servi
cios esenciales a ella encomendados.

Art. 3.° Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal a que se refiere el artículo anterior que impidan 
las esenciales producciones de la Fábrica se considerarán ile
gales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/ 
1977, de 4 de marzo.

Art. 4.° Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la 
huelga reconozca al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

13861 REAL DECRETO 1139/1984, de 8 de junio, sobre va
loración definitiva, ampliación del traspaso de fun
ciones y servicios y adaptación de los medios trans
feridos en fase preautonómica a la Comunidad Au
tónoma de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo.

Por Real Decreto-ley 11/1978, de 27 de abril, fue aprobado el 
régimen preautonómico para Andalucía.

Por Real Decreto 698/1979, de 13 de febrero, se transfirieron 
al Ente Preautonómico de Andalucía competencias, funciones 
y servicios de la Administración del Estado en materia de ur
banismo. 

Posteriormente y por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciem
bre, se aprobó el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados no 
han podido aprobarse hasta fecha reciente la valoración defini
tiva de dichos traspasos en el seno de las correspondientes Co
misiones Mixtas de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada 
en fase preautonómica en dicha materia, fueron puestos a dis
posición de la Junta de Andalucía medios personales y patri
moniales para el ejercicio de las funciones transferidas cuyo 
régimen jurídico de adscripción, resulta preciso adaptar a la 
situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
adoptó en su reunión de 28 de junio de 1983 el oportuno acuer- 
do con sus relaciones anexas, que se aprueban mediante este 
Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo y de Administración Territorial y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de 
diciembre de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias previsto en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía de fecha 28 de ju
nio de 1983 sobre valoración definitiva del coste efectivo de los 
servicios traspasados, ampliación de los medios personales y 
presupuestarios transferidos y adaptación de los transferidos 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de urba
nismo como consecuencia del Real Decreto 698/1979, de 13 de 
febrero.

 Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Andalucía los bienes, derechos y obligacio
nes, así como el personal y créditos presupuestarios que figu
ran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comi
sión Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se 
especifican, y en cuyas relaciones se consignan debidamente 
identificados y separados todos los medios que se traspasan 
relativos a la ampliación como los que son objeto de adaptación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 6.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán dados de 
baja en los correspondientes conceptos presupuestarios y trans
feridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los con
ceptos habilitados en la Sección 32 destinados a financiar los 
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
los certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 28 
de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva 
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de 
medios adscritos y adaptación de los que fueron transferidos 
en fase preautonómica a la Comunidad Autónoma de Anda
lucía en materia de urbanismo, en los términos que a continua
ción se expresan:

A) Normas constitucionales y estatutarias y legales en las 
que se ampara la valoración definitiva, la adaptación y la am
pliación de medios traspasados.

La Constitución, en su articulo 148.1.3.ª, establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma
teria de urbanismo. Por su parte, el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, establece en su artículo 13.8 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
urbanismo.

Por último, el presente Acuerdo se ampara, de una parte, en 
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía ya citado en la cual se prevé el traspaso de los 
servicios inherentes a las competencias que según el Estatuto 
corresponden a la citada Comunidad Autónoma asi como el de 
los pertinentes medios patrimoniales, personales y presupues
tarios y adaptación de los ya transferidos y de otra, en el Real 
Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre que regula el funciona
miento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la 
indicada disposición transitoria segunda del mencionado Esta
tuto de Autonomía y se determinan las normas y el procedi
miento a que han de ajustarse los traspasos de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios traspasados.

l.° En materia de ordenación del territorio y urbanismo se 
transfieren a la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro de



su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y 
de los Decretos y demás normas que le hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» la totalidad de las 
funciones de orden normativo, resolutivo, de gestión, consul
tivo, de tutela y fiscalización, salvo las reservadas a la Admi
nistración del Estado en el apartado C) de este acuerdo.

2.° Para la efectividad de las funciones relacionadas que
dan traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía los 
servicios de urbanismo dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo existentes en Andalucía en cuanto ejer- 
cen las funciones relativas a la actividad urbanística.

C)  Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado y seguirán 
siendo ejecutadas por el Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo o por los Departamentos o los que, en cada caso, co
rresponde por razón de la materia, las funciones que atribuye 
al Estado la Constitución y. en particular, los articules 131, 138 
y 149 de la misma, así como las disposiciones que se dicten en 
su desarrollo.

Asimismo, permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo las funciones a que se refiere el articulo 180.2 
y 3 de la Ley del Suelo, texto refundido de 9 de abril de 1976.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía las siguientes funciones:

a) La investigación y el estudio en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo.

b) La ayuda y la cooperación con las Administraciones Au
tónoma y Local en la investigación y estudio sobre ordenación 
del territorio y urbanismo.

E) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se adaptan y se amplían.

E l. Bienes, derechos y obligaciones.

1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía con el traspaso de los bie
nes, derechos y obligaciones que se relacionan en el inventario 
detallado en la relación adjunta número 1 donde quedan iden
tificados. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo 
establecido en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inven- 
tariable.

3. En la relación adjunta número 1 se detallan los bienes 
transferidos en fase preautonómica cuyo régimen jurídico se 
adaptará a lo establecido en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía y demás disposicio- 
nes en cada caso aplicables.

E.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Co
munidad Autónoma de Andalucía con el traspaso del personal 
que nominalmente se referencia en la relación adjunta nú
mero 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au- 
tónoma correspondiente, en los términos legalmente previstos 
por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso 
aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican 
en la relación adjunta número 2 y con su número de Registro 
de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 
que se detallan en la relación adjunta número 2 con Indicación

del Cuerpo o Escala al que están adscritos o asimilados, nivel 
orgánico y dotación presupuestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su 
nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe 
el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a 
los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía una copia certificada de todos los expedientes de 
este personal traspasado, así como de los certificados de habe
res referidos a las cantidades devengadas durante 1983, pro
cediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los tras
pasos operados.

5. En la relación adjunta número 2 se detalla nominalmente 
el personal y puestos de trabajo vacantes transferidos en fase 
preautonómica.

6. El régimen de este personal será el establecido en el 
Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, el Real Decre
to 2545/1980, de 21 de noviembre, y demás disposiciones apli
cables.

E.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados a 
la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a 146.483.000 
pesetas, según se detalla en la relación adjunta número 3.1.

2. El coste efectivo que figura detallado en la relación 3.1 
se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de Participación en los Tributos del Estado, mediante 
la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado de los créditos relativos a las distintas componentes 
del coste efectivo por los importes que se indican, susceptibles 
de actualización por los mecanismos generales previstos en 
cada Ley de Presupuestos:

Créditos 
en miles 

de pesetas 
de 1981

a) Costes brutos:

Gastos de personal ... .......................................................
Gastos de funcionamiento ......... .......................... .......
Inversión para conservación, mejora y sustitución ..

75.507
7.167

63.809

Total .............................. ............ 146.483

b) No existen tasas ni otros ingresos adscritos a los servi- 
cios que se traspasan.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período 
transitorio a que se refiere el apartado anterior respecto a la 
financiación de los servicios traspasados serán objeto de regu- 
larización al cierre de cada ejercicio económico mediante la pre
sentación de las cuentas y estados justificativos correspondien- 
tes ante una Comisión de liquidación que se constituirá en el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

3. Las dotaciones y recursos para financiar el coste efectivo 
de los servicios que. se traspasan, calculados en función de los 
datos del Presupuesto del Estado de 1984 se detallan en la rela
ción número 3,2.

4. Los créditos que se traspasan y que no están incluidos 
en el coste efectivo aparecen en la relación número 3.3.

F) Fecha de efectividad.

Los traspasos y adaptación a que se refiere este acuerdo 
tendrán efectividad a partir del 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expido la presente certificación en Ma- 
drid, a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos Marcos.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

13862 ACUERDO de 24 de febrero de 1984 entre el Go
bierno de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas sobre el desarrollo de la cooperación eco
nómica e industrial, firmado en Madrid.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIER
NO DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIE
TICAS SOBRE EL DESARROLLO DE LA COOPERACION 

ECONOMICA E INDUSTRIAL

El Gobierno de España y el Gobierno de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas:

— Teniendo en cuenta las estipulaciones del Convenio co
mercial entre el Gobierno del Estado Español y el Gobierno 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, firmado el 
15 de septiembre de 1972,

— Teniendo en cuenta el desarrollo favorable de las rela
ciones económicas entre ambos países y el deseo de desarro
llarlas y diversificarlas ulteriormente sobre bases duraderas 
y mutuamente ventajosas;

— Deseando utilizar de la manera más efectiva posible las 
posibilidades que ofrece el potencial económico de ambos paí

ses mediante la intensificación de la cooperación económica 
e industrial;

— Aspirando a ejecutar esta cooperación mediante el 
desarrollo armónico y razonablemente equilibrado de sus re
laciones económicas;

— Teniendo en cuenta las estipulaciones del acta final de 
la Conferencia sobre la Seguridad y Cooperación en Europa, 
firmado en Helsinki el 1 de agosto de 1975,

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1

Ambas Partes manifiestan su decisión de continuar desarro
llando la cooperación económica e industrial entre ambos paí- 
ses y con este propósito facilitarán con todos los medios a su 
disposición el desarrollo de tal cooperación entre los organis- 
mos competentes soviéticos y los organismos y empresas es- 
pañoles, sobre una base de beneficio mutuo y de conformidad 
con las leyes y disposiciones vigentes en cada país. En particu- 
lar las Partes adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
la elaboración de aquellos proyectos de cooperación que co
rrespondan a los propósitos del presente Acuerdo.

ARTICULO 2

Ambas Partes determinarán los sectores que consideren 
más apropiados para ampliar y profundizar la cooperación. En 
particular las Partes tendrán en cuenta las posibilidades y ne- 
cesidades de ambos países en bienes de equipo, tecnología 
y materias primas.


